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Respetada:
Dra. Mirian Arias del Carpio
Juez del Juzgado Catorce Civil Del Circuito De Cali
E. S. D.
 

REFERENCIA: Allegar documentos legibles.
Proceso: verbal.
Demandantes: Fernando Salazar y otros.
Demandados: Marlon Alberto Torres y otros.
Radicado: 760013103014 2021-00204-00.
 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali (Valle),
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle) y tarjeta
profesional No. 237.908 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado
judicial de las partes demandantes, me permito allegar documentos más legibles los cuales hacen parte del acápite de
pruebas. 

--

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.



INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA CALI

DIRECCIÓN: CALLE 4B No. 36-01. CALI, VALLE DEL CAUCA
TELEFONO: 5540970 ext. 2237 - 2238 - 2259 - 2279

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
No.: UBCALI-DSVLLC-08332-2019

CIUDAD Y FECHA: CALI. 08 de junio de 2019
UBCALI-DSVLLC-08195-C-2019NÚMERO DE CASO INTERNO:

OFICIO PETITORIO: No. SD - 2019-06-07. Ref: Noticia criminal 760016099165201987135 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: CONCILIACION PRE PROCESAL  FISCALIA 29

FISCALIA GENERAL DE LA NACION
AUTORIDAD DESTINATARIA: CONCILIACION PRE PROCESAL  FISCALIA 29

FISCALIA GENERAL DE LA NACION
AV ROOSEVELT  Nº  38 - 32
CALI, VALLE DEL CAUCA

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

FERNANDO  SALAZAR

39 años
CC 16926109

ASUNTO: Lesiones
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.

Examinado hoy sábado 08 de junio de 2019 a las 12:38 horas en Segundo Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO, copia de la denuncia, copia de historia clínica, exámenes paraclínicos y copia de
anterior reconocimiento radicado con # UBCALI-DSVLLC-00376-C-2019 según el cual hoy
asiste a SEGUNDO reconocimiento por accidente de tránsito el 24/12/2018 a las 09:00 am
cuando iba por la carrera 28D con calle 73 barrio Mojica caminando y lo atropelló un taxi; con
politrauma, trauma en cadera, pierna y pie derecho, rodilla y pie izquierdo. se toma radiografía y
escanografia de cadera, pierna y pie derecho, rodilla, pierna y pie izquierdo y se encuentra
fractura de condilo femoral medial y fractura intersticial de platillos tibiales derechos, fractura
proximal del peroné izquierdo, fractura intraarticular conminuta de calcaneo izquierdo, manejada
con inmovilizador de miembros inferiores bilateral, posterior manejo con reducción abierta y
osteosintesis de platillos tibiales derechos, manejo conservador de fractura de calcaneo con
férula de yeso, buena evolución se da salida el 02/01/2019. lectura de radiografías y
escanografias confirman diagnósticos. Se dictaminaron parámetros medicolegales así:
Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA
CIEN(100) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el cuerpo de
carácter por definir; Perturbación funcional de miembro inferior derecho e izquierdo de carácter
por definir; Perturbación funcional de órgano de la locomoción de carácter por definir. .
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ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Clínica Cristo Rey. Aporta copia de historia clínica
número 16926109, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: del 28/12/2018 por
accidente de tránsito con politrauma, trauma en cadera, pierna y pie derecho, rodilla y pie
izquierdo, se toma radiografía y escanografia de cadera, pierna y pie derecho, rodilla, pierna y
pie izquierdo y se encuentra fractura de condilo femoral medial y fractura intraarticular de
platillos tibiales derechos, fractura proximal del peroné izquierdo, fractura intraarticular
conminuta de calcaneo izquierdo, manejada con inmovilizador de miembros inferiores bilateral,
posterior manejo con reducción abierta y osteosintesis de platillos tibiales derechos con
osteosintesis tipo placa, manejo conservador de fractura de calcaneo con férula de yeso, buena
evolución se da salida el 02/01/2019; 01/06/2019 pierna derecha con flexoextensión
conservada, pie izquierdo con deformidad residual en talón, se ordena terapia física. Lectura de
radiografías y escanografias del 28/12/2018 al 26/02/2019 de cadera, rodillas, piernas y pies
bilaterales confirman diagnósticos y manejos; radiografías del 31/01/2019 de calcaneo
izquierdo, pierna y rodilla derecha con fractura conminuta de calcaneo en fase de consolidación,
fractura de platillos tibiales en fase de consolidación on osteosíntesis. Nota del perito: en
radiografías aportadas del 25/05/2019 de rodilla derecha se observa depresión marcada de
platillo tibial lateral, con compromiso intraarticular y aumento del espacio femorotibial;
radiografía del 26/02/2019 de pie izquierdo muestra fractura en proceso de consolidación de
calcaneo con disminución del altura del mismo, con compromiso intraarticular de astrágalo
calcáneo. Se devuelven 50 folios y placas aportadas en físico. .

ANTECEDENTES: Médico legales: Refiere negativos.. Sociales: Refiere labora en ventas
ambulantes, vive con la mamá, el papá, dos hermanas, un cuñado, cuatro sobrinos, estrato 1,
estudios sexto grado. . Familiares: Refiere madre con síndrome convulsivo. . Patológicos:
Refiere negativos.. Quirúrgicos: Refiere apendicetomia. . Traumáticos: Refiere herida con
cuchillo en espalda y herida por arma de fuego en pierna izquierda con manejo conservador. .
Hospitalarios: Refiere negativos.. Psiquiatricos: Refiere negativos.. Toxicológicos: Refiere
consumo de tres cigarrillos de tabaco diarios. .
REVISIÓN POR SISTEMAS
Refiere dolor en región lumbar y las dos piernas.

EXAMEN MÉDICO LEGAL
Aspecto general: Buen estado general, eutimico, colaborador.
Descripción de hallazgos
- Neurológico: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen físico.
- Organos de los sentidos: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del
examen físico.
- Cara, cabeza, cuello: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del
examen físico.
- Cavidad oral: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen físico.
- ORL: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen físico.
- Tórax: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen físico.
- Senos: No aplica.
- Abdomen: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen físico.
- Genital: No aplica.
- Espalda: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen físico.
- Región glutea: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen
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físico.
- Axilas: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen físico.
- Miembros superiores: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del
examen físico.
- Miembros inferiores: lo referido en osteomuscular y piel.
- Osteomuscular: Al examen físico ingresa caminando por sus propios medios, marcha laboriosa
apoyado en muletas, logra postura en puntas de pies y talones, ya sin inmovilizador largo de
rodilla ni vendaje elástico en pierna derecha y en pie izquierdo, persiste edema sinovial de
rodilla y tobillo derecho, resolución de edema blando y equimosis de tobillo izquierdo, arcos de
movilidad articular de cuatro extremidades conservados, excepto tobillo derecho con
dorsiflexión, eversión e inversión de 0 grados, plantiflexión de 20 grados; tobillo izquierdo con
dorsiflexión, eversión e inversión de 0 grados, plantiflexión de 15 grados, deformidad del talon
izquierdo con marcado edema sinovial; rodilla derecha con edema sinovial, flexión de 130/140
grados, con inestabilidad leve medial y lateral, atrofia muscular de cuadriceps derecho, rodilla
izquierda sin signos de inestabilidad articular, pruebas meniscales negativas, adecuada
movilidad de cuello, flexión de columna lumbar grado IV, fuerza muscular conservada, no atrofia
muscular del resto de extremidades. Presenta en presanidad obesidad mórbida, mala postura
con cifosis dorsal, hiperlordosis lumbar, escoliosis lumbar izquierda que no pertenece a los
hechos y altera la presanidad.
- Piel y Faneras: cicatriz lineal, hipercromica, hipertrofica de 17 cm en cara lateral de rodilla y
tercio proximal de pierna derecha; resolución de edema, equimosis, e induración de tejidos
blandos de toda la cara medial de rodilla derecha; cicatriz lineal, hipercromica, hipertrofica de 4
cm en cara anterior de tercio medio de pierna derecha; resolución de edema y equimosis de
cara medial de talón izquierdo. Presenta en presanidad múltiples cicatrices en cara lateral de
brazo izquierdo, otra en escápula izquierda, otra en fosa iliaca derecha, que no pertenece a los
hechos.
- Zona Subungueal: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen
físico.
- Anal y Perianal: No aplica.

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA
CIEN(100) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el cuerpo de
carácter permanente; Perturbación funcional de miembro inferior derecho e izquierdo de
carácter permanente; Perturbación funcional de órgano de la locomoción de carácter
permanente.

Atentamente,

NOTA: Al solicitar cualquier información relacionada con el presente informe pericial, cite el número de caso interno. Este  informe
pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio de remisión, no
reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral. Para un próximo reconocimiento es indispensable traer nuevo oficio petitorio.
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